
a) No computan los puestos de nueva creación incorporados en el ejercicio objeto de análisis.

b) Se detraen los puestos amortizados respecto del ejercicio anterior, para garantizar la homogeneidad exigida por la 
normativa.

2. Conclusiones Masa Salarial 2026

2.1. Masa salarial 2025

El cálculo de masa salarial 2025 del CBP resultó 9.476.465,95 €.

2.2. Masa salarial 2026

Es por ello, que la Masa Salarial 2025 de los empleados públicos del CBP asciende a 8.413.161,43  €. El descenso se motiva 
dada la reclasificación de puestos de trabajo, una vez realizado el proceso selectivo que ha amortizado todas los puestos  
vacantes C2 a excepción de las 13 comprometidas, 12 en proceso selectivo en activo en estos momentos, y 1 que se encuentra  
en excedencia y que será cubierta de forma inmediata, dada la solicitud realizada por el empleado público que se encontraba  
en esta situación juridica-laboral. Estos puestos, de igual forma, será “a extiguir” una vez adaptados a la nueva regulación de la  
Junta de Andalucía. 

Por todo ello, se concluye que se cumple el requisito de no incremento de la Masa Salarial. 
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